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Señores accionistas : 

Comisionados por la ":Asamblea del 10 de Julio para 
informar sobre los medios que debian adoptarse á fin de 
salvar los inconvenientes que en su marcha habia tocado al 
Banco Nacional y garantirle un sólido desarrollo en lo futu-
ro, venimos á dar cuenta de lo que hemos podido hacer en 
cumplimiento de nuestro cometido. 

Inmediatamente despues de nombrados y con la urgencia 
que el caso requeria, nos dimos la organizacion necesaria 
nombrando Presidente al Dr. D. José l\lL Moreno, Vice-Pre-
sidente al Dr. D. Victorino Victorino de la Plaza y Secretario 
al Dr. D. Wenceslao Escalante. 

El Dr. Moreno nos presentó la memoria que forma el 
a.nexo A, sobre la union del Banco Nacional con el de la 
Provincia y todos unánimes tomamos ese pensamiento como 
el mas patriótico y conveniente tambien á los intereses de 
los accionistas. 

La situacion del Bancó Nacional estaba complicada con 
la coexistencia del de la Provincia y su ernisíon inconvert.i-
ble, con la apurada situacion de las finanzas de la Naéion y 
la persistencia creciente de la cl'Ísis general: era entonces 
.necesaria una solucion radical que haciendo uno solo de los 
dos Bancos evitara su choque en lo ulteri()t' y asegm·ara 
desde luego la vida de una poderosa inslif11cion de cr •dilo 
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fuente de abundantes recursos para el Pais y su Gobierno 
y de buenos provechos para sus dueños. 

No descuidamos por esto ocupamos de las medidas que 
serian necesarias para la buena marcha de nuestro Banco 
aun en el caso de que no se obtuviera su union con el de la 
Provincia. 

En este sentido se nos presentaba desde luego como rnuy 
conveniente la espedicion de acciones al portador, porque 
facilitando sn trasmision á terceros que no tuvieran obliga-
cion de pagar cuotas, se valorizaban y transformaban en 
títulos de renta, hacían posible su colocacion en el Exterior y 
daban á los accionistas un medio de poder cubrir las ciernas 
cuotas que pudieran ser necesarias. 

Penetrado tarnbien el Directorio de la utilidad de una 
medida tal, consultó sobre ella su Presidente á esta Comi-
sion, lo que motivó el cambio de notas que figura en el 
anexo D, sin que por ello se tomara resolucion alguna. 

Entretanto, una sub-Comision de nuestro seno compuesta 
de los Sres. _Frias y Gomez, nos presentaba el informe que 
figura en el anexo C, proyectando la espedicion de acciones 
al portador y demostl'ando la necesidad y posibilidad de 
introducir grandes economías en la Administracion del 
Banco. 

Al mismo tiempo perseguíamos activamente la realizacion 
de la union de los dos Bancos por medio de dos Sub-Comi-
siones que respectivamente se entendian con los Gobiemos 
Nacional y Provincial. 

Despues de algunas conferencias el Gobierno de la Pro-
vincia manifestó la conveniencia de que promoviéramos una 
entrevista con el Gobierno de la Nacion para tratar del asun-
to y ponerse de acuerdo á su respecto. 

El Presidente de la República manifestó que en .general 
tambien encontraba aceptable la idea é invitó á uno de nos-
otros á redactarla en forma de proyecto de ley. 
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Así se hizo y pocos dias despues el Presidente recibia el 
proyecto (anexo B) manifestando á su autor que lo apoyaba 
en general y lo había pasado al .Ministro de Hacienda para 
su estudio. 

En este estado y mientras tratábamos de obtener del Go-
bierno Nacional que invitara al de la Provincia para confe-
renciar sobre la union de los Bancos, fuimos sorprendidos 
por la publicacion del proyecto de empréstito que tan hon-
damente hel'ia nuestros intereses. 

En efecto, ese proyecto que hoy es ley priva al Banco de la 
foculiad de emitir en la Prnvincia de Buenos Aires, obligán-
dolo á no aumentar su circulacion actual, á recojerla una 
vez que el Gobierno Nacional le haya pagado su deuda y á 
no establecer en todo el territorio de la misma una Caja de 
Conversion; despoja á sus billetes del derecho de ser reci-
bidos en las Oficinas Nacionales de Buenos Aires y hace 
imposible su circulacion en el resto de la República desde 
que en ella se dá curso legal á veintidos millones de fuertes 
en notas revestidas de una superioridad, que jamás podria 
vencer el billete del Banco Nacional. 

Era claro segun eslo no solo qne el Gobierno Nacional 
hacia imposible la union de los dos Bancos sino que perjudi-
caba considerablemente al Nacional imposibilitando su de-
recho de emitir y sin que nos fuera dado siquiera saber si se 
decretaría su liquidacion. 

Ante acontecimiento tan grave, no creimos prudente ini-
ciar reclamo alguno limitándonos á sugerírselo al Directorio, 
mientras por nuestra parte invest.igábamos cuales eran los 
propósitos del Gobierno con respecto á nuestro Banco, cuya 
carta quedaba afectada. 

Al efecto nombramos una Sub-Comision, uno de cuyos 
miembros nos trasmitió las ideas del Gobierno Nacional con 
respecto al Banco, en presencia de las cuales creemos con-
veniente que la Asamblea adopte la siguiente 
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Besolneion, 

Act . . 1° Nómb1,aac una Oomiaion de tres personas para 
qne m1enú:aa du1·on las sesi nea del Uongreso aestione con 
el Gobi 1·110 Nacional, la e nLinuacion del Ba~co bajo las 
siguientes bases: 

1 ª Reduccion del capital á lo pagado por los accionistas 
con mas lo que suscriba el Gobierno Nacional. 

2ª Gestionar suscricion del Gobierno Nacional por 
veinte mil acciones pagaderas íntegras á la par en 
Bonos de 'l'esoreria de la Ley de 3 de Agosto de 
1876. 

3 ª Reduccion del Directorio á cinco personas, una de 
las cuales será nombrada por el Gobierno de entre 
los accionistas del Banco. 

El Directorio non11J1·~.rá un Gerente removible por él y 
á sueldo que b1·al'1'1, bajo su dependencia teniendo á 
su cargo la. Ad ministraeiou General del Banco. 

4ª Reemplazo del Inspector de la emision por el Direc-
tor no_~brado por el Gobierno. 

5ª Derogacion del a1tículo 20 dela ley, sobre uniformi-
dad del interés. 

6" Cesion por el Gobierno Nacional de los Fondos 
Públicos de la Ley de 5 de Noviembre de 1872 entre-
gados al Banco y de lo amortizado, debiendo él 
mismo servir su renta y amortizacion. 

7 n Su presion del 5 por ciento de utilidades para el 
Gobien10. 

8ª Las utilidades que correspondan al Gobierno por 
sus acciones se aplicarán íntegramente á la amorti-
zacion estraordinaria de los Fondos Públicos y de los 
Bonos del Teeoro, sin peijuicio de su servicio ordi-
nario. 

9" La Asamblea nombrará una comision encargada de 
proyectar la reforma de los Estatntos. 
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10 "- Reduccion ele la compensacion del Directorio al 
2 p g de las utilidades. 

11" Facultad del Banco para tener sus reservas en 
plal:a sellada ó en lingotes del peso J' fino de la ley, 
pudiendo convertir con ellos sus billetes en cualquier 
cantidad. 

Al't. 2º La Comision queda autorizada para convenir 
modificaciones con los Poderes Públicos de la Nacion sobre 
las bases precedentes, con tal que no altere las que se 1efie-
ren al capital fijado á los accionistas particulares, ni la que 
determina la forma del Directorio; y siempre que no 
suprima las compensaciones que debe solicitar en la forma 
indicada, ó en otra equivalente en su opinion. 

Art. 3° En el caso que la Comision nombrada no pudiera 
arribará un arreg;lo con el Gob~erno Nacional bajo las bases 
anteriores, antes que terminen las sesiones del Congreso---
propondrá la forma en que debe procederse á la liquidacion 
del Banco Nacional. 

Buenos Airee, Setiembre 26 de 1876. 

JOSÉ M. MORENO, 
Presidente. 

W enceslao Escalante, 
Secretario. 

No'l'A-Las resoluciones relacionadas en este informe lo 
mismo que su redaccion han sido aprobadas por mayoria de 
los comisionados. 



ANEXO A 

La creacion de un Banco de emision era ya una necesidad 
sentida, cuando en 1853 los Constituyentes apreciaban la 
situacion del pais y procuraban establecer los principios del 
Gobierno y los medios por que se había de fomentar su 
engrandecimiento y progreso. Una Nacion que no tiene un 
medio circulante propio, llena de riquezas inesplotadas, 
naciente aun á las esperanzas del crédito, debia sentir 
imprescindíblemente la necesidad de esos poderosos resortes 
que estimulan y desarrollan las fuerzas públicas. No podia 
tampoco esperarlos de la iniciativa individual que seria 
tanto mas difícil y tardia, cuanto mas se abstuviera de 
estimularla la accion general del Pais y de los Poderes 
Públicos; y era entonces mas que un derecho, un deber, 
adelantarse á la accion paulatina del tiempo y promover 
con el esfuerzo colectivo y de la autoridad el desenvolvi-
miento de la iudustria y del comercio y con ellos la gran-
deza y prosperidad de la República. 

Por eso, aun en medio de la lucha interior y á las puertaB 
de Buenos Aíres, qne resistía sil incorporacion á la Nacion, 
bajó las bases y condicionas que las demás Provincias 
acordaron, la Constitucion autorizó al Congreso para esta-
blecer y reglamentar un Banco Nacional en la Capital, con 
Sucursales en las Provincias y con facultad de emitir bille-
tes. La Oo.pit,1.l declarada pór la Oons l.il,u~ion era la ciudad 
de Buenos A.ir s, la mas poblada de la R(lp\,'tl11it·~. •t•ntro de 
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crédito, la circulacion y el poder del Banco Nacional se 
consolidaran y estendieran. 

La vida y el progreso del uno, solo puede hacerse á 
espensas del crédito y del poder del otro, de tal suerte que 
no es posible imaginar como puedan marchar esos dos 
establecimientos separados é independientes, sin rivalidad 
de intereses y sin perjuicio recíproco. 

El alejamiento del Banco Nacional de la Provincia de 
Buenos Aires, fuera de que seria muy difícil conseguirlo, no 
haria mas que aplazar por algun tiempo los efectos inmedia-
tos y directos de ese antagonismo, que no por razon de la 
distancia dejaría de existir. No es probable en primer lugar, 
que ~ s Poderes Públicos de la Nacion se conformen con 
someterse á esa restl'iccion respecto de Buenos Aires; y que 
acepten para el Banco Nacional la vida raquítica y llena de 
dificultades que le ptoduciria su establecimiento lejos del 
centro financiero, comercial y económico de la República. 
El perjuicio para el de la Provincia no desaparecería tam-
poco por eso; porque seria imposible evitar que la circula-
r.ion del Banco Nacional, fuera poco á poco desalojando la 
suya ál influjo de las ventajas que ofrece un papel de circu-
lacion y valor igual en todo el país, qué iria ganando la 
confianza individual, y de su empleo en el pago de las 
contribuciones Nacionales, que no seria posible impedir; 

Para libertase el Banco de la Provincia de los perjuicios 
que le traería el establecimiento de un Banco Nacional 
independiente, y la Provincia, de los males que á su comer-
cio y á su circulacion traeria inmediatamente el inevitable 
antagonismo, es indispensable por consigutente, buscar una 
solucion que identifique los intereses de esas dos institu-
ciones, haciéndolas concurrir á sus propios y legítimos fines, 
aun cuando sea con algun sacrificio recíproco de las opinio-
nes estremas que la ·situacion de cada uno pudiera 
inducir. 
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Esa solucion no es imposible, porque existe un vínculo de 
union que el podei· mismo de la ley, no podria romper, entre 
los intereses de la Nacion en general, y los particulares de 
la Provincia de Buenos Aires, siendo evidente, que no puedP. 
existir una situacion general diferente de aquella en que se 
encuentre la Provincia de Buenos Aires, mas que cualquiera 
otra de la República, comprometida y directamente afec-
tada por el estado próspero ó ad verso de la N acion. 

Si el Banco Nacional está destinado á servir y promover 
grandes intereses del país. Buenos Aires no puede perma-
necer indiferente y mucho menos en antagonismo con el 
fomento y progreFo de esos intereses, que son tambien los 
suyos. Cuanto mas próspero s~a el estado general del 
país, por el impulso dado á la produccion, por medio de 
una fácil circulacion, tanto mas próspero y progresivo será 
el comercio de Buenos Aires, que aumentará en impor-
tancia, á medida que aumente la circulacion de los valores 
y el bienestar general. 

Si el Banco Nacional tiene por mision promover en la 
República la industria y el comercio por medio del capital 
y del crédito, y al favor de una. circulacion monetaria que 
inspire confianza y facilite los cambios, esa mision no es 
esti•afia y mucho menos opuesta á la que el Banco de la 
Provincia desempefia en Btienos Aires, siendo sus billetes 
la moneda circulante, y su capital y su crédito la base de su 
comercio y el eje de su situacion financiera y económica. 

Ambos establecimientos tienen pues, en el país un fin 
idéntico, que debe cumplirse exactamente por los mismos 
medios, cuyo éxito feliz jamás podrá conseguirse, si se 
emplean en contraposicion el uno del_ otro, en vez de 
reunirlos y agruparlos para que formen una sola accion, 
que produzca un vigoroso impulso y dé resultados benéficos; 
para la prosperidad general, desde el instantfl en que se 
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ponga en ejercicio y se hagan sentir sus provechosos 
efectos. 

Si la nacionalidad es un vínculo, cuya ruptura, nuestra 
carta fundamental y nuestra historia hacen imposible la 
solidaridad de intereses económicos y financieros, entre 
Buenos Aires, y el resto de la República, es tambien un 
vínculo indisoluble, establecido por la naturaleza de las 
cosas, con un vigor y una firmeza tal, que ni el poder de las 
leyes, ni la influencia de las combinaciones políticas mas 
radica.les y profundas, podrían jamás disolver ni relajar. 

En tales condiciones, la union q_e los dos Bancos en uno 
solo que haga los servicios á que estaba cada uno destinado 
en la Nacion y en la Provincia, y que realice el fin idéntico 
de los dos en todo el país, seria, no solo mm obra patriótíca 
en el sentido los intereses genei·ales y del bien comun, sinó 
tambien conforme á las indicaciones de la razon, á las exi-
gencias actuales de nuestro estado económico y financiero, 
y perma,nentemente ventajoso para Buenos Ail'es y la 
Nacion. 

En primer lugar, no podrían ya temerse los funestos efectos 
de 11n conflicto de intereses entre ambos establecimientos 
en situaciones determinadas, que, cada vez que ocurrieran 
pondriau en peligro la institucion misma, amenazando dejar 
frustrados sus legítimos fines, é introduciendo la mas perni~ 
ciosa perturbacion en los valores, en la circulacion y en el 
crédito. 

En segundo lugar, la union de los dos establecimientos en 
uno solo, le daría tal importancia y solidez, que la benéfica 
influencia de su accion se haría sentir desde luego con el 
doble poder de un capital realizado, tres ó cuatro veces 
mayor que el que aisladamente ha podido conseguirse, y de 
una confianzi}, pública que seria ilimitada, porque reconoce 
como bn • 1~ uncion del tiempo y las reiteradas prüebas en 
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muchas ocasiones difíciles; de que siempre ha salido victo-
11ios¡¡,. 

Esa conilnnza., que no solo eslá apoyada en 1118 leyes, sinó 
que tamhien es!~\. ¡·adicarla en n~1eslra.~ costumbres y ftfia11-
M1da por las necesidades de la ·frcu!Qc'ion, 1:iaria del Banco 
una inslii.ucion de crédU v rda.deramente inconmovible, 
aun en las épocas mas azarosas; porque el pafo entero se 
vería comprometido en sus vacilaciones y en sus quebrantos. 

En tercer Jugar, ganaría Buenos Aíres, afianzando su 
princjpal establecimiento de crédito con. t:odos lM garantlas 
y ve11M,jas inhe1·entes á los servicios na.ciona.les, de que 
ije¡•il-1, -único age11 le en la República, h bertáudose paTa 
siempre ~e la competencia y contrariedad de un estableci-
miento l'iv:al, que lo obligaría en todo caso á preocupar su 
atencion y á deetraer fuerzas activas para mantener sus 
combinaciones, y evitar y neutralizar las de su adversario, y 
duplicando la benéfl a iníluencia del Banco en la pl'incipal 
plaza comercial de la Nacion por el aumento del catutal, la 
runplitud del giro y la at.raccion de los intereses de todo el 
país. 

En cuarto lugar, ganal"ian tambien, la Nacion y las Pro-
vincias todas de la República; porque, podrían, solo de esa 
manera, contar con seguridad, con la anhelada realizacion 
de las esperanzas fundadas en un establecimiento de crédito, 
que promoviera y desarrollara la produccion y la riqueza 
en todo el país, y que tendría entonces, medios poderosos, 
cual se requieren, para la magnitud de la obra y la grandeza 
del propósito. 

Quinto, en fin, se daría una solucion definitíva y perma-
nente, á una cuestion demasiado grave y trascendental para 
admitir soluciones intermediarias, que alimentarían siempre 
en los espíritus la preocupacion de intereses opuestos, que 
no responden á la verdad de las cosas, fundamentalmente 
investigada y considerada, y mantendrian viva la idea de un 

,,.,,4 
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antagonismo que envolverla conflictos políticos temibles por 
sí mismos, bajo mas de un punto de vista y por sus funestos 
resultados; y se habría resuelto esta cuestion de la manera 
mas favorable y conveniente á los intereses generales, á los 
particulares de Buenos Aires, de la Nacion, y de las P1·ovin
cias, á la intencion de todo espíritu patriótico, y á las indica
ciones de la razon, fundadas en la naturaleza de las cosas y 
en la condicion actual de nuestro comercio y de nuestra 
circulacion monetaria. 

De acuerdo con estos puntos capitales, apenas indicados 
para dar una idea general de la conveniencia y aun de la 
necesidad, de reunir en uno solo, lós dos establecimientos 
bancarios el de la Nacion y el de la Provincia, colocando 
á este último en actitud de rendir en toda la República, los 
servicios de un Banco Nacional, constituyéndolo en condi
ciones convenientes y dccor sas para la Nacion y para la 
Provincia; las bases principales de su organizacion podrian 
ser las siguientes: 

La N acion y la P.rovi.11cia:, darian al Banco una carta que 
determinára su capital, sus operaciones, su direccion, las 
reglas principales de su administracion y liquidación. 
Podría muy bien llamarse • Banco de la Union,> alud.iencl 
al vínculo estrecho que liga y confunde los intereses perma
nentes y bien entendidos del pais, con los de todas y cada 
una de las Provincias que lo componen, y á la reunion del 
capital de la Nacion, de la Provincia de Buenos Aires, y de 
los accionistas particulares, que se asocian y concurren á 
formar el gran establecimiento Bancario. 

I-Elcapital del Banco, seria determinado por el que diera 
como resultado el Balance del Banco de la Provincia; 2° por 
la suma que el Gobierno Nacional introdujera, ya sea en la 
forma en que lo tiene en el Banco Nacional, ya aumentando 
esa suma con la· entrega de los títulos del Empréstito de 
Obras Públicas, que aun conserva en su poder; los cuales 

., 
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pudl'ian servi1· de base y d garan_tia al �aneo _para sus

crédit-os en Europa; y 3° poi' el capital 1· ahzado del actual

Banco Na.cionaJ y sus utilidades, d biendo pasar el tict.ivo y

pasivo d e,qte esla,l,lecimiento al Banco de la Provincia. 

El Banco d.e hl P1·ovi11cia sería autoriza I para comprar

la.s acciones á los acci nietas que quisieran enagenru·las,

:¡psLiyéntlose n sus d rech s y obligaci nes, en su lugar y

caso. Las acciones adquiridas, aumentarían as(, el capital

del Banco de la Provincia en la nueva organizacion. 

Los accionistas que no quisieran enag·enar sus acciones,

ool8.1'.ia.n obligados 6. inte.gmr su impo,·te por ·uofas, en l s

términos y condiciones prescriptas por la ley y estatuto 

actuales del Ban ..r ncional; y en la misina condiclou

quedaria la Provincia, respecto á las acciones adquiridas

por el Banco de la Provincia de los actuales accionistas. 

segun est,i coni'binacion, el Banco p dria contar on un

capital igu · l á la suma que el aria ol capital a�tual lel Banco

de la Provincia, el asigun.do ror la. loy al Nacional y ol

importe de los títulos del empréstito de obras públicas, que

el Gobierno de la Nacion aun conserva en su poder. Si este

capital se juzgara excesivo, podría rcdn h-se al asignado por

la ley al Banco Nacional, á diez millones, aplicándose las

cuotas pagadas á la parte proporcional correspondiente de

esa reduccion; y autorizándose la emision de acciones al

portador para promover y facilitar el pago de las acciones

que no resultaren cubiertas. 
II-Las operaciones serian las mismas que autoriza la

carla actual del Banco Nacional y en sus mismas condi

ciones. 
En cuanto al servicio de sucursales, seria preciso espresar,

para evitar el abuso cometido por el Banco Nacional actual,

que cada sucursal convertiría hasta donde alcance la reserva

metalica, que correspondiera con arreglo á su, emision ó su
,,t-
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capital, i.'emitiéndose á la Casa Central por todo lo que 
excediese aquella suma. 

Como una disposicion transitoria que responde á las cir-
cunstancias actuales, debiel'a ser el Banco eximido de con-
vertir á la vista sus billetes, mientras el Directorio no 
declarára hallarse en condiciones de poder efectuar la con-
version. Por consiguiente, tanto la Provincia, cpmo la 
Nacion, declararian vigentes los decretos l'espectivos, dicta-
dos para cada uno de esos establecimientos, mientras el 
Directorio del Banco no manifestára ser innecesaria la dis-
posicion que contienen. 

III :_El Directorio del Banco deberia ser organizado con 
relacion á la importancia del capital introducido por las 
diversas fracciones que concurren á formarlo. Suponiendo 
qLrn la Pi·ovincia concurre con dos lerce1·a.a partes de capital, 
Y desprcciándos las fracciones numéricas en favor del mis-
mo capitalista, tendríamos: 1 º que la Lejislatura de la 
Prbvincia nombraria anualmente dos terceras partes de sus 
Directores, en la forma que establece lé;!. Constitucion, y la 
otra tercera parte seria nombrada por mitad, por el Poder 
Ejecutivo de la República y µorlos accionistas, determinán-
dose un número de Directores que pe1·mitiera una division 
exacta; por ejemplo, fijándose el número de Directores en 
treinta, resnlt.aria que nornbraria veinte la Lejislatura de la 
Provincia, cinco el Gobierno Nacional y cinco los accionistas 
convocados anualmente al efecto. 

El Directorio así constituido, nombraría su Presidente y 
todos los empleados del Banco; publicaría los balances 
trimestralmente, liquidaria utilidades cada seis meses, ó 
año, y atribuiria la parte líquida que correspondiera en las 
utilidades á la Nacion, la Provincia y los accionistas, en 
proporcion á su respectivo capital, separando un fondo de 
reserva, que seria determinado en un cinco 6 un diez por 
ciento de las utilidades. 
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rv-Las p.rincipnles l'eglas de admi.aisfracion deboria.n 
refe:d.1-se:-1 ° al Gobi rno genot·a1 de los intereses del San-
e . 2,, tí la manera de eject1~u· sus tun iones el DirecLol'iO. 

En cuanto al prim 1· pt1nlo, la carta del Banco, e. preAal'ia 
que en ninguu r.as los Po leres pt\blicos podriau disponer 
de los fondoi, del Banc , á no ser sobre la pat·tu de uLilidntles 
líquidas que fuera atribuida, en el balance correspondiente, á 
la Nacion ó á la Provincia; que tampoco podrian disponer ú 
ordenar operacion alguna de giro ó crédito, dejando así al 
Directorio en completa libertad de accion y 1:on completa 
independ ricia de los Poderes públicos, para dirigir las ope-
raciones del Banco del modo que creyera mas conveniente 
á los intereses del establecimiento y á los del pais en general, 
sin hallarse en caso alguno bajo la presion de la accion 
oficial. Una vez constituido el Banco, con las r·eglas princi-
pales d~ administracion y gobierno, que contendría su carta 
fundamental, su independencia _de la accion de la Lejisla-
tura, del Congreso y de la Lejislatura de la Provincia, seria 
indispensable para evitar hasta la posibilidad de conflic.tós 
futuros ; para asegurarle su libertad de accion en el sentido 
de los intereses que está destinado á servir, garantiéndose de 
antemano la verdad práctica de su mision, que debe consistir 
en dirigirlo de manera que favorezca el desarrollo del co-
me1·cio y de la industria en todo el pais, sin que las com-
binaciones de la política interna, ó las exigencias de los 
partidos sean parte á separa1-lo de su lejítimo objeto, ni á 
dirigir sus operaciones. Quedarian así conjurados los peli 
gros, que á toda inslitucion bancaria trae siempre esa inter-
vencion del Poder público en su administracion para sus 
intereses financieros; y los que ella induce para la libertad 
política de los habitantes. El Banco de la Provincia puede 
servir como antecedente y ejemplo de la conveniencia de 
sustraer la administracion de un establecimiento de esta 
clase á la accion lejislativa; pues que á peear de ser un 
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establecimiento público, todas las leyes referentes á sus 
operaciones, han sido meramente facultativas, dejando siem-
pre al Directorio su libertad de accion, y manifestando así 
el mismo legislador cuan peligroso es que los Poderes ins-
peccionen su direccion y gobiernen las operaciones de un 
Banco, destinado á servir al comercio, aun cuando ese Banco 
sea propiedad del Estado. 

El Banco organizado y convenientemente constituido, no 
necesita tampoco de la accion legislativa, porque debe en-
contrar en su cal'la fundamental las principales reglas de su 
conducta. Para llenar cumplidamente sus grandes objetos y 
garantir todos los derechos particulares que pudieran hallar-
se en conflicto con los suyos, debe el Banco estar sometido 
únicamente á la accion de los 'rribunales, del mismo modo 
y en las mismas condiciones que cualquiera otra persona 
civil. 

El único caso en que seria necesaria la accion de los Po-
deres públicos, seria el caso de la circulacion forzosa. por 
alguno de los accidentes, que serán sin duda muy ral'Os en 
la nueva organizacion, pero que al fin son posibles; y enton-
ces, la ley se limitaria á declarar el curso legal de los billetes 
inconvertibles y esa ley seria dictada por el Congreso, por 
que su aplicacion y sus efectos deberian ser exactamente 
los mismos en toda la República. 

La division del Departamento de emision y de depósitos 
y descuentos, deberia ser particularmente prescripta, á fin 
de autorizar la inspeccion del Gobierno Nacional, solo en 
aquella reparticion mas bien como una garantía pública, 
1ínico objeto á que debe conkaerse, que como un acto del 
Poder en el gobierno y giro del establecimiento. 

En cuanto al segundo punto, el p1-incipio general debiera 
ser, dejar al Directorio la libertad de dictar las reglas del 
servicio interno, facultándolo para establecer no solo el 
reglamento necesario para sus deliberaciones, sino tambien 
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t!I que debiel'a 1•egu· las operuci?~es de 1as sucursales~-el 
ervirio de las Ocin!UI y teparltCL nes de la Ca.s~ Oonl[cl.l. 

i,a eape.rieucia aconseja dejat· á lá p~1.1eba d_el hcmpo las 
tlieposicionos me,:anionle 1· glM1cu1~r11.\s, deal:inad~ á. ~-
bía.r y rundiUcal'se segun las n ces1dades y las genc1as 
del mejor sc1·vicio; y á n iu1t1 vH_izarl~ e II el ~1·áct r _de 
una disp si •íon 1 géll, y p r eao obhgaton~, que seria. µremso 
violar pai·a, evit.ar el pe1:juicio que induJem á soporta,· el 
perjuicio, si ha d mantenerse su observancia. 

Tal vez fue l'a nveniente, sin embargo, establecer en la 
carta del Banco algunas de las reglas mas esenciales de ad-
ministracion, tales como la clivision del Directorio en comi-
siones, á cuyo cargo estuviera la direccion de los distintos 
servicios, giros, emision, descuentos, sucursales, correspon-
dencia, cuentas y algunas otras; pero como otros muchos 
puntos de detalle en la organiza.cían del Banco, requerirían 
un exámen demasiado pL·olij~ para tener cabida en estos 
apuntes, destinados á dar una idea general, y solo podria 
descenderse útilmente á su estudio, cuando las bases del sis-
tema hubieran sido adoptadaf!. 

La rendicion de cuentas, seria un punto interesante, del 
que no podria. prescindirse, porque á él van adheridas las 
mas importantes cuestiones de responsabilidad en la admi-
nistracíon, de garantía de una buena gestíon y de conserva-
cion del crédito del establecimiento. Seria, pues, indispen-
sable fijar las reglas segun las cuales, seria designada la 
comision á cuyo estudio se sometiera anualmente 6 cada 
bienio, el exámen de las cuentas del Banco; y que seria 
nombrada de acuerdo con los principios adoptados para la 
constitucion del Directorio, en número reducido; por el Pre-
sidente de la República, por la Legislatura, 6 Poder Ejecuti-
vo de la Provincia y por lós accionistas. Esta comision, 
haría el exámen de las cuentas, consignarialas observaciones 
que su estudio le sugiriera sobre el estado del Banco y sobre 



- 14 -

su administracion, y remitiria su trabajo ai nuevo Directorio, 
que e,s t:aria bligatlo á form ular una resolucion fondai.la so-
bre l;•1s conclusiones de la Oocn.ision de 'uentaa, que deberla 
ser publicada clenko de los freiuta dia.s sigui.entes al recibo 
del despa ho de la Uomision. 

Como una consecn nuia ne ·esa.ria de eala resolucion, de-
bie!'l.\n adoptn,rse las d isp sir iones consigni.entes, á fin de 
remitir la rnsol11cion solw • el licláman de Ja omision de 
'nentas, á un Dil·ecLori 1·esorvado1 así co rno Ja determina-

cion de los plazos y atribuciones de la ComiAion, tendentes 
á asegurar la eficacia de su cometido y la iwpar iali<lad de 
sus juicios. 

La responsabilidad del Directorio, en la dfreccion de los 
in tero es d~I Banco, iendria que variar seguLl el aiAtema qne 
se reyera i:nas ·onvenioute; ol des rvic.io ho.nodflco y gra-
tult.o, ó el de set·vicio remuncrMorio; quedando en e'I primor 
caeo l'educida á una responsabiliúatl m t·~I .Y ú las qlle las 
foyes generales imprimen pot· la i1lfülelidarl ó fran<le del 
mimdat.ru·io en la e,jecucloa d u encargo; ó siendo objeto 
en elsognudo o <le L' sponsa.bi lidndes mas <l iTectiis y ofec-
tivas ; que p <friai;t ielucit·se ála dismi nucionóp'1·d idade 
la r '1mmeracio1J a OJ'clada, segun los casos. 

V.- onsí iera.ndo el orígen de la insti ucion del Banco, 
los objetos ¡níl.>li cos qua está destinado á conseguir, y l s di-
versos eleine.ntos quo le p1·estan 110i los s11 vigot y su impul-
so, no es aventurado suponer que llegue u11 dia ventru:oeo ea 
que el país no necesite ya de este resorte poderoso para el 
d senvolvimiento de su indu8tria, el desarrollo de su comer-
cio, y la esplo(a ·i n de su riqueza , y pa1•a entonces, como 
tambien, en previ ·on de circunstancias desgraciadas, que 
hici ran imp1 iule la continua i n del establecimiento n su 
actual orgru1iz,i.cion, ~a prudent.e fij ll.L' un tél'mino , llegado el 
cual poclria resolverse si esta aliociacion de capitales, 1lcbía 
ontinµa~· la dit'eccion que se le habia irnpl'CS . Sin te.nel· en 

- 15 -

cuenta los áccidentes estraordinarios que escapa~ á toda 
previsiori y al imperio mismo de las leyes, él t~r~mo de 20 
anos de duraciou para la carta del Banco, conciba con bas-
tante prudencia los estremos á que debe responder su deter-
ntinacion. 

Permite, en efecto, que el Banco adquiera todo su desar-
rollo, y pueda apreciarse con sano criterio, en medio d~ 
circunstancias variables, los efectos generales que produci-
ría sobre los intereses comerciales y económicos del país; es 
bastante estenso para que pueda llenar en su transcurso los 
fines primordiales de la institucion; y no liga de una manera 
irrevocable á un compromiso que por el bien general y en su 
propia ventaja, debe admitir una époea no muy remota de 
revision y de un nuevo estudio. 

La liquidacion del Banco en circunstancias normales, se-
l'ia bien sencilla con arreglo á las bases de su organizacion 
que quedan apuntadas. Solo habría que devolver el capital 
introducido y las utilidades liqtiidadas correspondientes al 
último período. Unas pocas reglas que permitieran verificar 
sin violencia esa devolucion, á fin de no caer en una liquida-
cion onerosa y perjudicial, bastarían sin duda para evitar 
cualquier trastorno y satisfacer sin menoscabo alguno, todos 
los derechos. 

El respeto á estos últimos, sin embargo, exigiría que fuese 
espresamente declarado que en caso de liquidacion proino • 
vida de comun acuerdo, por la espiracion del término de la 
carta fundamental, 6 por accidentes imprevistos, el Banco de 
la Provincia, se consideraría la entidad subsistente para lle-
va r á cabo la liquidacion, recobrando en el acto que fuera 
convenidaó decretada, el ejercicio pleno y completo de los 
dei·echo~ que le dan las leyes que presiden á su actual orga-
nizacion y le garanten los pactos celebrados por laProvincia 
é incorporados en la Constitucion. 

En tales condiciones, la organizacion del Banco salvaria 
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todas las dificultades de la situacion actual, de la manera 
mas ventajosa á losint.ereses de la Nacion, á los de la Pro-
vincia de Buenos Aires, y á los de los accionistas, realizando 
un ideal que busca en vano, hasta hoy, su forma práctica; y 
respetando, en fin, todos los derechos, sin agravio alguno de 
sus fundadores, y con gran ventaja de la causa pública, que 
triunfaría, así, de todos los obstáculos en provecho esclusivo 
del país. 

Si las bases ligeramente apuntadas, merecieran alguna 
consideracion, si alguna grave objecion que no puede pre-
veerse de antemano, no apareciera para desecharlas en su 
fondo, y si un estudio predispusiera el espfritu á acojerlas 
favorablemente, una reflexion deberia bastar para inclinar 
la balanza en su favor y disipar cualquier vaqilacion, y es la 
de que ninguna grande obra ha podido realizarse, segun el 
testimonio inconsuso de la historia, sin la oposicion de algu-
nos, y sin la cohesion y el esfuerzo de muchos. A este prin-
cipio, base del sistema de asociacion, se deben las maravillas 
del mundo moderno en los países mas civilizados; sobre él 
reposa la grandeza de las Naciones; es el que adoptan todas 
las grandes empresas que en el órden de los intereses econó-
micos y financieros, llegan á alcanzar un éxito feliz; concur-
re admirablemente á resolver la grave cuestion que nos 
preocupa, y es la divisa del pueblo que nos sirve de modelo 
y cuya marcha procuramos seguir en el progreso humano:-
e pluribus unum, 

ANEXOB 

BASES PARA LA ORGANIZACION 
DEL 

BANCO DE LA UNION 
y 

CIRCULACION FIDUCIARIA 
EN LA 

REPUBLICA ARGENTINA 

El Senado y Uámara de Dipittados de la Nacion Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., etc. 
Artículo 1° El Banco Nacional se unirá al Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, formando un solo Estableci-
miento bajó las bases y las condiciones establecidas en la 
presente Ley. 

Art. 2° El nuevo Banco se denominará • Banco de la 
Union; • y desempefiará en toda la República los servicios 
del Banco Nacional. 

Art. 3º El capital del Banco de la Union se compondrá: 
tº Del capital actual del Banco de la Pro.vincia que, á 

los efectos de esta Ley, queda fijado en la suma de 
. . . . . . pesos fuertes. 

2º Del capital pagado por los accionistas del Banco 
Nacional importante la suma de . . .. pesos fuertes. 
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30 De la suma de ...... pesos fuertes (hasta completar 
diez millones con la del inciso anterior), que el 
Gobierno Nacional entregará en Fondos Públicos 
apreciados al 75 p g, 6 en Bonos del Empréstito de 
Obras Públicas al precio de emision. 

Art. 4° El Banco de la U nion es pedirá á todos los accio-
nistas, acciones al portador, de cien pesos fuertes cada una, 
por el importe de las cuotas que hubiesen integrado. . 

Las Acciones restantes quedarán reservadas al n:nsmo 
Banco, para que pueda emitirlas en la oportunidad y en la 
cantidad que creyere convenientes. 

El Banco no podrá emitir mas acciones que las que, por 
el inciso anterior, le quedan reservadas; y esas acciones 
serán siempre de cie·n fuertes cada una, divisibles en cuotas 
para su pago, 6 pagaderas íntegramente y emitidas entonces 
al podador, como Jo determine el Directorio. 

Art. 50 El Banco de la Union podrá recibir acciones del 
Banco Nacional en pago de obligaciones que hayan sido 
contraídas en favor del actual Banco de la Provincia.-
Dichas acciones serán aplicadas á la Provincia de Buenos 
Aires, descontándose su importe de las primeras utilidades 
que le conespondan. 

Art. 6º Las eperaciones del Banco serán: 
Emitir billetes pagaderos al portador á la vista, en las 

monedas determinadas por la ley nacional. 
Descont1:1r letras y pagareés, recibir depósitos en cuenta 

corriente á plazos fijos ó á la vista. 
Hacer préstamos á los Gobiernos Nacional y Provin-

ciales, 
Abrir créditos á las Municipalidades y á los particulares, 

bajo las garantias de Fondos Públicos Nacional~s Y Pr?vin-
ciales, ó Acciones de Compañías ó Empresas mdustr1ales, 
negociables en la Bolsa, ó bajo otras garantias que el 
Directorio acuerde. 
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Hacer anticipos sobre depósitos de pasta de oro, plata y 
cobre, y sobre mercaderías en depósito en las Aduanas, y 
hacer en general toda clase de operaciones bancarias. 

Art. 7° El Banco no podrá prestar dinero sob1·e sus pro-
pias acciones, ni comprarlas, sin otra escepcion que la 
contenida en el artículo 5 °; ni tomar parte alguna directa, 
ni indirectamente en operaeiones industriales, ni hacer otro 
comercio que el que se determine por esta Ley. 

Art, 8 ° El Banco no podrá adquirir bienes raices sino 
aquellos que sean absolutamente necesarios para su propio 
negocio, ó los que se viese obligado á recibir en pago de sus 
créditos, con cargo de enagenarlos inmediatamente. 

Art. 9° Los billetes del Banco llevarán el sello de la 
República, y serán moneda de curso legal para el pago 
de toda clase de obligaciones para con el Estado, ó entre 
particulates. 

Art. 10. El Banco de la Union estará dividido en dos 
Departamentos: el Departamento de la Entision, y el 
Departamento de las operacionee del Banco. 

Art. 11. Solo serán moneda de curso legal los billetes 
espedidos por el Depal'tamento de Emision del Banco de la 
Union. 

Art. 12. El Departamento de Emision ejercerá sus funcio-
nes bajo la direccion de un empleado nombrado por el 
Poder Ejecutivo Nacional cuyo sueldo será pagado po1· el 
Banco. 

Art. 13. Los deberes del Directm de este Depm·tamento 
serán: 

1° Signar todos los billetes que se emitan. 
2° Vigilar que la el!lision se haga con arreglo á lo orde-

nado en la presente Ley. 
3" Llevar la cuenta general de la emision; la que será 

pasada mensualmente al Ministro de Hacienda y 
Directorio del Banco. ' 
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4° Suministrar al Directorio todos los conocimientos y 
datos que le pida. 

5° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamen, 
tarias que el Directot'io dicte p1-1.ra el Departamento 
de Emision las órdenes que le comuniquen sobre 
acufiacion y cambio de moneda y cualquiera otras 
que no sean contrarias á lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Art. 14. El Directorio del Banco proveerá al Departa-
mento de Emision de los empleados subalternos que füesen 
necesarios; y serán de su cai·go los sueldos y gastos que él 
demande. 

Art. 15. La emision de billetes de Banco de curso legal 
en la República solo podrá hacerse por el Departamento de 
Emision en la forma siguiente : 

1 º A peticion del Directorio del Banco, y sobre igual 
auma en moneda metálica de curso legal, que inte-
grará en sus cajas el Departamento de operaciones 
bancarias. 

2 ° O sobre pasta de oro ó plata, por un valo1· igual al 
qtte dai:ian 011 moneda acuñada. 

3° O sobre Fondos Públicos Nacionales, apreciados al 
setenta y cinco por ciento; no pudiendo exeder la 
garantia en Fondos Públicos de un tercio de la 
garantia total de la Emisiori. 

Art. 16. Los Billetes del Banco, y los documentos que 
otorgue ó emita, estarán exentos del pago del impuesto de 
sellos Nacional ó Provincial, y de cualquiera otro que llegue 
á crearse sobre papeles de crédito. 

Art. 17; El Banco de la Union mantendrá una sucursal 
por lo menos, en cada una de las Provincias de la República 
y continuará el servicio en todas las establecidas actual-
mente. 

Cada una de ellas deberá tener un ene.aje metálico propor-
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,¡onn.do á su giro para pod r bac 1' efecti va la eonversi 11; 
)ere, uinguna estará obligada á verificar dicha conversion 
~as I\Ilá d la s1ima le su rnser,,a metálica. 

La conversion solo será obligatoria, en todo caso, pa_ra la 
casa central del Banco. 

Art. 18. El Departame1ito de Emision proveerá á cada 
Sucursal de la suma metálica á que hace referencia el 
artículo anterior; y esta suma solo podrá ser empleada en la 
conversion de los billetes, con sujeccion á los Reglamentos 
dictados por el Directorio del Banco. 

Art. 19. Las Sucursales del Banco en las Provincias ser·án 
tambien cajas de Ahon·os y de Depósitos .. 

Art. 20. Los dineros que el P. E. reciba serán depositados 
en el Banco de la U nion; Allí mismo se harán los depósitos 
judiciales, ú otros ordenados por las Autoridades Naciona-
les.-'l'odos estos depósitos podrán será la vista, ó á plazo 
fijo; y gozar del mismo intel'éS acordado á los particulares, 
siempre que permanezcan en el Banco mas de noventa dias. 

Art. 21, El Banco lijará la tasa del interés en sus diver-
s6s Establecimientos, teniendo en cuenta las condiciones 
especiales de cada localidad. - Podrá tambien estipulai· 
interés convencional, en casos determinados. 

Art. 22. El Banco de la Union y sus Sucursales tendrán 
la preferencia en el descuento de las letras de comercio da-
das en pago de derechos de Aduana; y podrá ser el Agente 
del Gobierno en todas sus operaciones financieras bajo las 
condiciones que se acuerden. 

Art.. 23. El rrÍísmo Banco de la Union y sus S11cursales 
estarán exentos de toda contribucion ó impuesto Nacional ó 
Provincial; así como las rentas que produzcan sus acciones. 

Art. 24. El Banco dela Union será gobemado por un Di-
rectorio compuesto de veinticuatro miembros, de los cuales 
diez y seis serán nombrados por los Poderes Públicos de la 
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Pl'ovincia; cuatro por el P. E. N. y los cuatro restantes por
los accionistas convocados al efecto.

El Directorio se renovará por mitad, anualmente; sor
teándose en el primer afío los salientes.

Art. 25. La asamblea de accionistas tendrá luga1· en el
mes de Octubre haciéndose la convocatoria por el Directo
l'io del Banco con un mes de anticipacion. El Presidente
del Banco presidirá tambien la Asamblea; y se procederá
en ella, de acuerdo con la reglamentacion que establezca el
Directorio.

Art. 26. No reuniéndose el dia designado un número de
accionistas que represente, por lo menos, una tercera parte
del número total de acciones, será convocada la Asamblea
para otro dia, con ocho al menos ele anticipacion; y en esta
segunda reunion, bastará el número que asista, con tal que
no deje de estar representada una quinta parte de las accio
nes. Si no lo estuviera, se entenderá que los accionistas re
nuncian al derecho de elegir Directores para el período áque
la eleccion se refiere.

Art. 27. Los Gobiernos de la Nacion y de la Provincia de
Buenos Aires harán en el mes. de Setiembre el nombramien
to de Directores que les concierne.

Art. 28. El Directorio, una vez constitudo, nombrará su
Presidente, Vice Presidente y se dividirá en comisiones á
cuyo cargo estarán los di versos servicios del Banco, adrni
nistracion, sucursales, giros, descuentos, correspondencia y
cualesquiera otros que fuese necesario establecer. 

Los reglamentos respectivos determinarán las atribucio
nes y deberes de cada una de estas comisiones, así como el
procedimiento que deberán observar en el desempefío de
sus funciones.

Art. 29. Corresponde al Directorio: 
1 ° Nombrar y separai· á todos los empleados del
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Banco, designarles sus sueldos y dete1·minar los
gastos generales de los diversós Establecimientos. 

2 ° Dictar los reglamentos necesarios para el gobierno
de la casa central y ele las Sucursales; tanto en lo
que se refiere á la manera de funcional' el Directorio
como á los distintos servicios del Banco.

3 ° Fija1· la tasa de los descuentos.
4 ° Di1:ij'.r tod�s las operaciones del Banco, y vijilar la

adm1mstrac10n de todos sus Establecimientos.
Art. 30. El Directorio publicará mensualmente un Estado

general de la situacion del Banco, liquidará y distl'ibuirá
cada seis meses las utilídades, dejando un diez por ciento de
su importe como fondo de reserva. 

Art. 31. Una comision compuesta de cinco miembros,
uno nombrado por el Poder Ejecutivo de la Nacion, otro
por los Accionistas, y tres por el Gobierno de la Provincia
examinará cada dos años las cuentas genernles del Banc�
en sus diversas reparticiones. 

_El nombramiento de esta Cornision, tendrá lugar en la
misma época en que se nombran los Directores para el año
entrante. 

Art. 32. Esta Comision recibirá todas las cuentas del
Banco cel'l'adas en 31 de Diciembre, que serán entregadas
por el Directorio antes del 31 de Enero siguiente; exami
nará dichas cuentas y redactará un informe en que consi()'ne
todas las observaciones que su estudio le sugiera, y lo 1-e�i
tirá al Directorio con las cuentas antes del 30 de Abril.

Art. 33. El Directorio está obligado á permitir la inspec
cion poi· dicha Comision de todos los libros y documentos
del Banco y á comunicarle todos los datos y antecedentes
que solicite, con escepcion de los documentos ó datos que se
refieran á operaciones pendientes, cuyo éxito pudiera com
promet.erse ó que exijan completa reserva. El Directorio
en tales casos, se limitará á comunicar el antecedente ó el
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resultado que crea oportuno, previniéndolo así á la Oomision. 
Art, 34. El Directorio está bligado á formular una reso

lucion: fondada sobre tales coucluaiones de la Uomision de 
cuentas, cuya resolucion con el informe de dicha Comision 
deberá publicar dentro de los 30 dias singuientes al recibo 
del despacho de la Comision. 

Art. 35. Todas las resoluciones que adopte el Directorio, 
así como las de las comisiones en el desempeño de sus fun
ciones, se harán constar por medi de actas, espresándose 
siempre .en ellas los votos disiclenLofJ de la resolu ·ioH adop
tada. 

Art. 36; El Dirnctorio del Banco podrá retirar del Depar. 
tarnento de Emision, moneda metálica en cambio de billetes; 
y en casos extraordinarios podrá fambien suspen_der·_ la
conversion en dicho Departamento, prévia autor1zac10n 
acordada por el P. E. Nacional. 

Art. 37. En circunsla.ucia determinadas, y cuando las 
necesidades de la circulacion lo exigiesen, podrá el Direc
torio autorizar la emision de billetes, dejando en el Depar
tamento de Emision en garantía, títulos de la cartera de 
01 eraciones bancarias, n h'\s mejores condici nes de pago, 
y al menol' pla,zo, de los que Lenga. Dicli.as garantías serán 
1·etiradas del Depart.umento le Emision, deyo¡viénd(;se los 
hlrl t'es, ó integrando on sus c;ajas, en m neda metálica, el 
valor que r p1·esenlea. 

La emision obr la garantía de títulos de la cad.Na del 
Banco no podl'á s •eder en ningun caso del importe de la 
cuada parle de la emision en circo.la ·ion. 

.A.1-t. 38. :
N

ingm.1 Direclor del Banco podrá ser miembro 
de los Poderes Públi,cos acional ó Provincial; ni empleado 
á sueldo de la Nacion ó de la Provincia, ni nombrado por 
los accionistas, quien no sea poseedor á lo menos de 
cincuenta acciones. 

Art. 39. Ningun Director ni empleado del Banco podrá 

- 25 -

ser deudor de la casa principal, ni de las Sucursales mien
tras desempeñen sus cargos; escepto por créditos anteriores 
á su eleccion 6 nombramiento. 

Art. 40. Los Directores podrán ser reelectos; y recibirán 
en compensacion de sus servicios una remuneracion que no 
esceda de ochenta mil pesos fuertes, cuya distribücion entre 
el P1·esidente y Directores será determinada en el Regla
mento respectivo: 

Art. 41. El Banco de la Union no gozará del privilegio 
ílscal en la República; pero sus créditos no podrán ser infe· 
riores en prelacion á los de cualquier otro establecimiento 
de Banco autorizado por Leyes Provinciales, que concurra 
con él sobre los bienes del deudor. 

Art. 42. La presente carta del Banco de la Union durará 
por el término de veinte años desde el dia de su instalacion 
y podrá ser revocada. 

Art. 43. Si esta carta no fuese renovada, 6 si poi· cual
quier accidente imprevisto no fuere posible su continuacion, 
6 si de común acuerdo entre los Poderes Públicos de la 
Nacion y ele la Provincia, hubiese de liquidarse el Banco, la 
única entidad que quedará subsistente, será el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, quien, pot' el hecho mismo, 
recobrará el ejercicio de todos sus derechos segun su actual 
constitucion. 

Art. 44. El Banco ele la Provincia, en cualquiera de los 
casos del artículo anterior, verificará la liquídacion del 
Banco de la Union, haciéndose cargo de todas sus existen
cias y responsabilidades, y devolviendo al Gobierno Nacio
nal y á los accionistas el capital y las utilidades que se les 
debiesen. 

Esta clevolncion se hará dentro del término de tres años, 
abonando el interés que pagüe á los depósitos particulares. 

Art. 45. Todas las operaciones del Banco de la: Union 
rleberán ser ejecutadas de conformidad con las disposiciones 
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de la presente Ley, y por los fup.cionarios nomb1,ados de 
acuerdo con ella. 

Ni el Congreso Nacional ni la Legistura de la Provincia 
de Buenos Aires, ni los Poderes Ejecutivos de la Nacion 6 
de la Provincia, podrán por leyes posteriores, ó por otros 
actos cualesquiera intervencion de modo alguno en la jestion 
del Banco de la Union, ni disponer de sus fondos, ni ordenar 
operacion alguna de emisíon ó de crédito, cualquiera que 
ella sea. 

Disposicioue11 transitorias 

Art. El Banco de la Union no podrá elevar su emision 
á maror suma de una tercera parte mas de la que importan 
las emisiones actualmente autorizadas al Banco de la Pro-
vincia en moneda corriente apreciada al 25 por uno y en 
billetes metálicos, y de la que el Banco Nacional tenia en 
circulacion el . .. de Mayo del corriente afio, mientras que 
dichas emisiones no se hallen garantidas conforme á las 
disposiciones de esta ley, en dos terceras partes por lo menos 
de su importe total. 

Art. El Directorio del Banco integrará _en las cajas 
del Departamento de Emision á la posible breve<;lad, el 
importe de la garantía en metálico y Fondos Públicos, que 
corresponde á su emision actual pudiendo ordenar la 
conversion para llenar las necesidades del comercio, desde 
que la garantía alcance á la mitad de la emision. La 
conversion, sin embargo, no será obligatoria para el Banco, 
sinó desde el dia en que el Departamento de Emision tenga 
completa su garant.ía segun las disposiciones de esta ley, 
debiendo declararlo as( públicamente el Directorio. 

Los billetes del Banco Naciona1, el papel ruoneda de la 
Provirtcia de Buenos Aires y los billetes metálicos del Banco 
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de la misma, serán moneda de curso legal en la República 
segun lo dispuesto en el artículo .... recibiéndose el papel 
moneda al tipo de veinticinco pesos por un peso fuerte. 

Las bases y condiciones eon!:enidas en la presente Ley, 
para el establecimiento y gobierno del Banco de la Union, 
serán propuestas á la aceptacion de la Provincia de Buenos 
Aires; y en caso que fuesen aceptadas, el P. E. Nacional, 
acordará las disposiciones necesarias para dar inmediata-
mente su debido cumplimiento á la presente Ley. 

NOTA - El artículo 41 debería modificarse en la forma 
siguiente: 

El Banco de la Union gozará de privilegio fiscal por todos 
sus créditos durante cinco años á contar de la promulgacion 
de la presente Ley; pero dicho privilegio solo podrá favo-
recer la mitad del crédito que gestione durante los cinco 
años siguientes y la cuarta parte en los otro cinco, quedando 
sin privilegio alguno en los últimos cinco años. 

Sin embargo, sus créditos, entonces no podrán ser inferio-
res en prelacion á los de cualquier otro establecimiento de 
Banco autorizado por leyes Provinciales que concurra con 
él sobre los bienes del deudor. 



ANEXOC 

COMISION DEL BANCO NACIONAL 

Sef!or Presidente de la Comision del Banco Nacional. 

Encargados por la Comision, que tan dignamente V d. pre-
side, para « estudiar l¡:¡, actual situacion del Banco y comu-
• nicarle un informe, con indicacion de las mejoras que 
• nuestro estudio sugiera, • tenemos hoy el honor de some-
terá la consideracion de esa Comision, algunos puntos que 
creemos de un interés mas inmediato. 

Dilatándose, desgraciadamente la corrclusion de los pro-
yectos ventajosos, que esa Comision tiene en vía de arreglo 
y convencidos que, entre tanto, la inaccion es profundamen-
te dañosa. al crédito del Banco N·acional, cuyos intereses 
hemos sido conjuntamente llamados á salvar, nos conside-
ramos en el deber de anticipar esta comunicacion, en mo-
mentos perentorios para el Banco, y si cuando la Comision 
se espida, lo requiere la solucion á que haya llegado, les 
podremos dar un informe mas detallado. 

Las medidas que sujerimos ya las hemos hecho conocer 
verbalmente á los miembros de esa Comision y tambien al 
Directorio, así que no repetiremos que h11,y la necesidad de 
darles una séria y pronta atencion, para determinar los me-
dios de llevarlas á efecto si mereciesen aprobacion. 

Colocamos en primera línea en razorr del interés que des-
pierta, la cuestion de-
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ACCIONES INTEGRAS: 
El capital suscrito del BaMo de $ftes. 20.000,000, es á to-

das luces hoy, imposible de realizar; es mas, que la respon-
sabilidad de los catorce millones que quedan aun por pagar, 
es un gravamen tan sério para los suscritores, que nadie se 
halla dispuesto á aceptar las obligaciones del accionista, y de 
ahí la anulacion completa del valor de las acciones. 

Es un hecho que todos conocen, que una inmensa mayoría 
de los mismos suscritores y aun fundadores del Banco, de-
sean se tome cualquier resolucion que ponga un término á 
las onerosas exigencias de cuotas, que ha venido decretando 
el Directorio, y muchos prefieren su liquidacion ó su termi-
nacion en cualquier forma, antes de seguir vertiendo capi-
tales indefinidamente con el resultado que nos ha dado. 

El crédito de nnestt-o Banco no ha de poder levantarse á 
la altura que debiera, mientras no quede zanjada esta cues-
tiort radical y definítivamente. 

Es menester que las acciones pasen ámanos interesadas 
en sostener el crédíto del Banco. 

Pata obtenerlo hay el medio sencillo de dar las aMiones 
íntegras de á $ftes. 100 á los suscritores, en la forma equita-
tiva que pasamos á indicar; y esto, creemos debe hacerse 
como medida puramente administrativa del Dii'ectorio, para 
ponerla en práctica cuanto antes. 

Entendemos que nada hay en la Ley Orgánica del Banco, 
ni los Estatutos, que se oponga á ello, por lo tanto no requie-
re ni la sancion de autoridad alguna, ni aun la de la misma 
Asamblea, para llevarla á cabo. 

Tenemos en apoyo de esta creencia la respetable opinion 
de varios notables abogados que han profundizado esta 
cuestion, y no sabemos que hasta ahora nadie la haya im-
pugnado. 

La. comision de exámen; nombrada por la Asamblea el 
año pasado, ya comprendió la necesidad de t.ómar enteinces 
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esta medida; los acontecimientos ocurridos posteriormente 
prueban que á haberse puesto en práctica, tal vez se habrían 
evi~do los males que sufrimos. 

A esta medida, damos en este momento mucha importan-
cia, no solo por mejorar la situacion del accionista, sino por 
ser el medio de facilitar el aumento de capital volunta-
riamente. 

_El ped_ido de nuevas cuotas es fuera de todo propósito, y el 
D1rector10 ha obrado con cordura declarando formalmente 
que ha determinado no pedir mas. 
. Para índ~c~r pues el reíntegro de mayoi' capital, punto 

v~t~l hoy, ahv1émos los_ suscritores de la pesada responsa-
b1hdad que les agovia, sm que haya en ella utilidad alguna 
práctica. 

La depl'eciacion actual de los billetes vendrá en auxilio 
de esta idea, ofreciendo una rebaja material al que quiera 
usar de los beneficios de esta medida, amortizándose de esa 
manera una parte de la emision que es innegablemente lo 
que el Banco necesita para levantar su erédito. 

El p_royecto lo reducimos á un simple aeuerdo, que el Di-
1·ector10 puede adoptar, si lo tiene á bien, diciendo: 

• Desde el 1 ° de Setiembre próximo se darán acciones 
• íntegras de á $ftes. 100, á los suscritores, nominales ó al 
• portador, por el valor agregado de $ftes. 20 de sus accio-
• nes suscritas, dejando $ftes. 11 por accion en garantía. ,, 

« Todo _suscritor_ que quiera abonar hasta $ftes. 40 por 
" cada acc10n suscnta, se le entregará en acciones de á $ftes; 
• 100, la totalidad vertida. • 

• Desde el mismo dia quedará cerrado el registro de las 
• acciones para los efectos de esta medida, para los de la 
, próxima Asamblea y para los de la reparticion del divi-
• deudo que se declare perteneciente al cori·iente afio eco-
• nómico .• 
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Este proyecto, como se deja ver, ya indica la reducéion 
del capital suscrito á ocho millones de pesos fuertes. 

Partimos del principio que ni el Directorio del Banco, 
ni la Asamblea, pueden limitar la responsabilidad de los 
suscritores, la cual q1Leda intacta para cumplir la Ley que 
dictó el Honorable ngi:eso Nacional, cuya autoridad solo 
puede anularla. . 

Para c.ompl1ttar pues este plan del, la amis.ion sugerir 

á Ja • .A.sam1>1ea, aut01·ice al Di.re totio para. recabar del 
referido P der Nat�ional, • exima de t. da respo11s0,bilidad 
, á los suscritores que hayan abonado hasta $f. 40 por 
• cada acciot1 suscrita; • sin que por e1;,to se necesite alterar
el capital total autorizado del Banco, y así nos sugetamos 

estrictamente á las prescripciones de la Ley.
Otrns muchas consideraciones influyen en nuestro ánimo 

pa1·a decidu·nos en favor de esta roed-ida: .
· Q,ue es la única manera qLJe vemos para levanlar e

_
l

ci·édito caido del Banco y ha ·cr renacer la confianza pm
dida., cons Hdand su ca_pilal que s a11mcnlará vol□nta
riamcnte y conve1'tir así SU13 suscrit.ores d s or�onad?s en
1111evoi, accionistas activos, dancl val r legitimo a sus 
acciones y haciendo posible su negociacion. 

Que será el medio de fijar el capital qu� �epresenta cada
accionisla, y poner á todos en iguales condtc1on� •

QLtC el arreglo las cuentas de cada susculm· con l�a 
intereses conespondientes, debe producir QOa ganancia 
imp l'tante, puesto que estas cuentas no se han tocado des lo 
la fundacion del Banco. 

Que las a iones se estenderán entre nume�·osos tene-
dores, creándose un círculo mayor de personas· mteresadas 
en sostener su crédito. 

y por últírno en el reanimai· el Banco dándole nueva 
vida; es lo que principalmente ha de favorecer e� �uen 
éxito de los planes financieros verdaderamente patnóücos, 

- 33 -

que son la aspiraciun de todos los miembros de nuestra 
Comision. 

De cualquier modo, la anterior medida lo colocará en 
una posicion concentrada y sólida, única base, en nuestra 
opiníon, para todo arreglo ultertor, ya sea su continctacion, 
la amalgama con otras instituciones ó su venta. 

En cuanto á dejar por ahora su capital fijado en ocho 

millones de pesos fuertes ; quien podrá objetar que la suma 
sea mezquina? no conocemos Banco alguno que haya 
principiado con un capital, ni aun igual á este, incluso el 
gran Banco de Inglatená, 

Con qué capital comenzó el colosal Banco de Buenos 
Aires? 

No ha sido por cierto la falta de capital, lo que ha pos
trado nuestro Banco ; ahí están sus libros, sinó, que enseii.an 
corno han venido vertiéndose sucesivos millones, á la sola 
voluntad de su Directorio. Por el contrario nos atrevemos 
á decir, que el dominio sobre un capital casi ilimitado, ha 
sido la principal causa de su mala administracion. 

Sentimos sobremanera que el actual Directorio, no haya 
dado su atencion á reducir con vigor la emision circulante, 
medida necesaria que viene indicándose hace tiempo. Su 
valor en el mercado, ó sea la confianza pública debe ser el 
único cartabon que á aquel le guie para regularla. 

El propósito principal de la reforma que proponemos 
sobre las acciones, es contribuir á este fin con el intento de 
amortizar por esta vía gran parte de sus billetes. 

Algo quisiéramos comunicar á esa Comision, sobre el 
verdadero estado de los DOCUMENTOS DE CARTERA 
EN GESTION punto vital « al estudiar la situacion de un 
Banco, » pero sentimos tener que decir que el Directorio ha 
tenido por conveniente rehusarnos los medios de presen-
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tarles hoy una clasificacion de ellos-no hemos querido dar 
importancia alguna á este acto, que esa comision podrá 
mejor calificar. 

Sin embargo por los datos adquiridos antes de aquella 
deterrninacion, sabernos que una gran parte _de la suma que 
ligara en gestion, está pel'l'ectament.e garantida y no debiera 
onfundirse con lo insolvente; po1· lo tanto no es la si tnacion 

de Banco tan viciosa como los balances la hacen aparecer. 

Otro punto que nos ha preocupado al imponernos de su 
marcha son sus GASTOS GENE.RALES Y SUELDOS en 
los que hay ancho campo para introdu_cir economías. 

Con gusto le ha.remos notar que el Direct d o ha adoptado 
en estos dias _algunas importantes reformas en las Sucursales 
que producirán una reduccion en sus gastos. 

En la casa Central, nada aun se ha hecho en este sentido, 
á pesar de la a li.erada situacion de. los negocios d l. Banco, 
desde l\llayo último; si n embargo ci·ée.mos que el Dirac.Lori 
r econoce la convenieucia. de lnti-ouucit· lambien en ella 
algunas economías en breve tiempo. 

Las ofü:inas de Buenos Aires tienen hoy treinta y ocho 
empleados y subalternos, cuyos sueldos ascienden á $ftes. 
4,520 m(msnales, y los gastos corrientes aquí, además son 
sobre $ftes. 1,000 al mes. 

Esto es Pin contar la renta de 11n valioso edificio, ni la 
compensacion al Directorio de $ftes. 40,000 anuales, ni los 
crecidos gastos judiciales. 

Todo esto parece exorbitante, conociendo su reducido 
movimiento. 

Si esa Comision creyese conveniente, aconsejar á la 
Asamblea, el qne peticione al Honorable Congreso Nacional 
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para reformar la Ley Orgánica, los siguientes tres puntos 
debieran tocarse : 

Limitacion de responsabilidad á los suscritores. 
Administracion. 
Uniformidad del interés. 

Sobre su ADMINISTRACION creeríamos conveniente 
proponer para la sancion de la .Asamblea una reforma 
radical si hemos de continuar el Banco. 

El concentrar la accion administrativa en un Gerente ó 
Gobernador del Banco lo créemos indispensable. 

Los resultados demuestran fatalmente que la organizacion 
que existe requiere reformas. 

Buenos Aires, 5 de Agosto de J 876, 

Juan Frias. Salvador G. Gomez. 



ANEXOD 

Buenos Aires, Agosto 9 de 1876, 

Al señor Presidente del Directorio del Bcmco Nacional. 

Contestando la consulta que el señor P1·esidente dirigió 
por mi intermedi? á la Comision de la Asamblea de Accio-
nistas, tengo el honor de comunicarle que en opinion de los 
miembros que componen dicha comision, es indudable la 
conveniencia de la espedicion de acciones al portador, que 
representen una gran parte del capital pagado, para mejorar 
la situacion actual del Banco. 

Esas acciones, como todas las demas suscritas, serian 
siempre de cien fuertes; representarian un valor íntegra-
mente pagado, que exime de toda responsabilidad por su 
importe al tenedor; y no alterarían la responsabilidad 
personal que la ley impone al suscritor por las que aun 
quedan como capital impago. 

El capital con que el Banco responde de sus operaciones 
y el valor de sus acciones serian siempre los mismos que la 
ley orgánica designa; y en nada se alteraría la responsabi-
lidad que impone el artículo 412 y 13 del Código de Comer-
cio al suscritor de acciones hasta integrar el valor que 
representa su obligacion, responsabilidad que podría forti-
ficarse aun, conservando á cuenta de las acciones impagas, 
una cantidad que el Directorio fijaria como adecuada para 
tal objeto. 
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Podria además el Directorio combinar esta medida de 
manera que se estimulara el aumento voluntario del capital 
realizado, escitando el interés de los cccionistas en adelantar 
una suma por cuenta de sus acciones; y de esta suerte 
habria propendido á fortificar la situacion del Banco, á con-
solidar su crédito y á colocarlo en condiciones ventajosas 
para cualquiera solucion definitiva de sus dificultades actua-
les, procediendo siempre dentro de la esfera de accion de 
sus atribuciones, y sin violencia ni menoscabo alguno de la 
ley orgánica, de la ley comercial y de los Estatutos del 
Banco, al paso que habria favorecido el interés de los accio-
nistas y asegurado la integracion de las cuotas impagas 
hasta ahora. 

Si 'el Directorio desea mayores esclarecimientos sobre los 
puntos mencionados, la Sub-Oomision compuesta de los se-
ñores Frias y Gomez, podrá darle todas las esplicaciones 
necesarias. 

Dios guarde al sefior Presidente muchos afias. 

José Maria Moreno . 

B11noo N aoional. 

Buenos Aires, 17 de Agosto de 1876. 

Señor Dr. D. José Maria Moreno, Presidente de la Comision 
de la Asamblea; 

Muy sellar mio: 
Acusando recibo de su estimable nota fecha 9 del corrien-

te, me hallo en el deber de contestar á vd que no creo deba 
esa Comision esperar la resolucion del Directorio con rela-
cion á las medidas propuestas. 

Este Directorio no podría pronunciarse sobre los puntos 

- 39 ·- · 

comunicados, pLies no se cree facultado para ello, sin una 
prévia resolucion de la Asamblea. 

Dios guarde al señor Presidente. 

(Firmados)- M. CASARES, 
Vice-Presidente. 

Ji. in Llerena, 
Secret11rio. 

Buenos Aires. Agosto 19 de 1876. 

Al señor Presidente del Directorio del Banco Nacíonal. 

He recibido la nota de vd. fecha 17 del corriente, en que 
comunica á la Comision que presido, que no debe esperar la 
resolucion del Directorio, con relacion á las medidas pro-
puestas sobre acciones al portador. 

Sin duda que el señor Presidente ha padecido un error, 
pues la comision de accionistas se ha limitado á manifestarle 
su opinion sobre dicha!:\ medidas, á virtud de la consulta que 
le hizo, por mi intermedio. 

El Directorio en uso de sus facultades puede adoptar la 
resolncion que crea mas conveniente, pero ruego a vd. quiera 
poner en su conocimiento esta nota, á fin que no quede 
eubsintente la equivocacíon padecida. 

Dios guarde á vd. 

J os:m MARIA MoRENo. 
W enceslao Escalante, 

S0oret11rio. 




